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Guadalupe, Zacatecas, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro.

La secretaria Diana Gabriela Macias Rojero da cuenta a la mag¡strada Rocío

Posadas Ramírez con la recepción de los informes circu nstanciados rendidos

por la Presidenta Municipal y el Ayuntamientos de Villa González Ortega sin

que hayan remitido las constancias que acredita publicitación de la demanda

y, en su caso, los escritos de tercero interesado que se hayan presentado.

Así, como la recepción de Ia documentación siguiente:

o Escrito signado por Elizabeth Mauricio González, mediante el cual

informa que desconocía los requerimientos y las actuaciones realizadas

al Ayuntamiento.

o Escrito signado por Elizabeth Mauricio González, por el cual remite

prueba en alcance el acuse donde pidió al Secretario Ejecutivo del

lnstituto certifique si los ciudadanos Javier Reyes Rodríguez y Víctor

Hugo Mauricio Castañeda fueron candidatos por los Partidos de la

Revolución Democrática y Fuerza por México.

Asimismo, le da cuenta que la regidora Elizabeth Mauricio González omitió

enviar las constancias de publicitación y los escritos de tercero interesado, en

su caso, no obstante que ya venció el plazo que se Ie dio para tal efecto.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

1 Articulo 9, fracciones ll y lX, y 32, fracción XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral
del Estado de Zacatecas.

l. Ténganse por recibido los escritos de cuenta y anexos, los que se ordena

agregar al expediente para que surtan los efectos legales conducentes.



ll. Requiérase a la Presidenta Municipal de Villa González Ortega, así como

al Ayuntamiento de Villa González Ortega para que en el plazo de

veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del presente acuerdo,

señale domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro de la zona conurbada

Guadalupe o Zacatecas; de no hacerlo las posteriores notificaciones se

realizaran por estrados, en virtud de que señaló el Palacio Municipal para ese

efecto, y el domicilio debe de estar ubicado en el lugar donde resida el

Tribunal.2

Se apercibe a las autoridades que en caso de incumplimiento a lo ordenado,

se harán acreedoras a una multa, en términos de lo dispuesto por el artículo

40 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas.

NOTIFiQUESE.

AsÍ lo acordó y firma Ia magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del do de Za cas, ante la secretaria de estudio y cuenta, quien da fe
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2 Articulo 9, fracción V de la Ley del Sistema de Medios de tmpugnación Electoral en el Estado de
Zacatecas

lll. Requiérase de nueva cuenta a la Presidenta Municipal de Villa

González Ortega, al Ayuntamiento de Villa González Ortega y a Elizabeth

Mauricio González, para que en el plazo de doce horas, contadas a part¡r

de la notificación del presente acuerdo, remitan las constancias relativas a la

publicitación de la demanda y, en su caso, los escritos de tercer interesado

que se hayan presentado.
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Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de noviembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28,

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleciorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepclón y Requerim¡ento

del dío de lo fecho, signqdo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez,

lnskuctoro en el presente osunto, siendo los trece horos con treinto minutos

del dío en que se qctúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los porfes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esfe Tribunol,

onexondo copio ceriificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY tE.
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